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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

44589 Anuncio  del  Departamento  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca,
Alimentación y Medio Natural de la Generalidad de Cataluña por el que
se da publicidad a la Resolución por la que se resuelve favorablemente
la modificación del pliego de condiciones de la Denominación de Origen
Protegida Alella y se concede la protección nacional transitoria.

Se da publicidad a la Resolución que resuelve favorablemente la modificación
del pliego de condiciones de la Denominación de Origen Protegida Alella y se
concede  la  protección  nacional  transitoria,  que  consta  íntegramente  en  la
Resolución publicada en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña número
6480, de 15 de octubre de 2013, y que se puede consultar juntamente con el
Pliego de condiciones en la dirección electrónica http://gencat.cat/alimentacio/
pliego-dop-alella.

Barcelona, 8 de noviembre de 2013.- Bibiana Domingo Barbena, Secretaria
general del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio
Natural.
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